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Distrib.: 

JEVS/DMV/rbc.- 

TIEL VERA 
ECRETARIO 

ESE Y ARCHIVESE.- 

CANCELESE viático Internacional del 03 al 
10 de Marzo de 2018, y un 40% viático (nacional) por el día 11 de Marzo de 2018, 
equivalente al Grado 5° EMR. Reembólsese los gastos por concepto de pasajes, 
combustible, pasadas transbordador, movilización, peaje, parquímetro, 
estacionamiento, y traslados en que se incurran con ocasión de este cometido.- 

Evento de interés público y municipal por la 
temática que considera y perfeccionar las herramientas municipales para el 
cumplimiento y desarrollo del ámbito turístico local. La comuna debe potenciar y 
abrir nuevos espacios en otros países para proyectar esta relevante actividad 
turística. Además, de potenciar la articulación y la asociatividad municipal del 
territorio Sur - Austral.- 

El Municipio de Castro debe liderar 
acciones de desarrollo, con soluciones reales y sustentables, y es indispensable 
que los gobiernos locales cuenten con personas idóneas y preparadas para este 
desafio y con elementos necesarios para el éxito de esta importante tarea.- 

AUTORIZA Cometido del Concejal de la l. 
Municipalidad de Castro, Sr. Jorge Borquez Andrade, en representación del 
Cuerpo Colegiado, para asistir a la Feria Internacional de Cruceros a realizarse en 
la ciudad de Miami, Estados Unidos, entre los días 05 al 08 de Marzo de 2018.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio N°1610-16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ord. N°52 del 13.12.2017, 
donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; la Sesión Ordinaria N°57 
de fecha 05.02.2018 del Concejo Municipal; y, las facultades que me confiere la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

<, 
CASTRO, 08 de Febrero 2018.- 

DECRETO Nº 186 


